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Grupo Meier pide suspendera 
Dreams, Enjoy y Marina del Sol de 
futuras licitaciones de casinos 
El Grupo Meier pidió al TDLC suspender a Dreams, Enjoy y Marina del Sol de 
futuras licitaciones de casinos, acusándolas de haberse coludido para repartirse 
plazas en procesos pasados y de usar “rentas sobrenormales” para subsidiar sus 
ofertas. En respuesta, Dreams calificó la solicitud como desproporcionada y sin 
base legal, acusando a Meier de buscar una ventaja comercial. 

LEONARDO CÁRDENAS 

—El Grupo Meter, que opera los casinos de Tal- 

ca y Puerto Natales, solicitó al Tribunal de De- 

fensa de la Libre Competencia (TDLC) suspen- 

der a las empresas Dreams, Enjoy y Marina 

del Sol de participar en nuevas licitaciones de 

casinos organizadas por la Superintendencia 

de Casinos de Juego (SCJ), mientras se resuel- 

ve la acusación de colusión presentada por la 

Fiscalía Nacional Económica (FNE). 

El 3 de octubre de 2024, la FNE presentó un 

requerimiento por presunta colusión en con- 

tra de Dreams, Enjoy e Inversiones Marina del 

Sol, acusándolas de haber ejecutado un 

acuerdo para repartirse las plazas en los pro- 

cesos licitatorios de casinos convocados por 

la SCJ en 2020 y 2021. Según la fiscalía, este 

pacto habría afectado “el resultado de las li- 

citaciones con una duración de quinceaños”. 

En su requerimiento, la Fiscalía pidió al TDLC 

que aplique multas a beneficio fiscal por un 

total de 171.354 Unidades Tributarias Anua- 

les (UTA), equivalentes a US$151,9 millones 

y que, además, ponga término a los permi- 

sos renovados a Dreams, Enjoy y Marina del 

Sol en los procesos de licitación aludidos, ex- 

tendiendo su vigencia sólo hasta que inicien 

sus Operaciones casinos de juego que resul- 

ten adjudicados en un nuevo proceso com- 

petitivo. 

Las mayores multas que pidió la FNE fue- 

ron solicitadas para Dreams, con 126.806 

UTA (aproximadamente US$ 112,4 millones); 

y para Enjoy, con 41.498 UTA (casi US$ 36,8 

millones). Respecto a los directivos requeri- 

dos, la FNE pidió el pago de 1.218 UTA (apro- 

ximadamente US$ 1 millón) en el caso del ge- 

rente general de Dreams, Jaime Wilhelm; 941 

UTA para el presidente del directorio de 

Dreams, Claudio Fischer (cerca de US$ 834 

mil); 761 UTA (unos US$ 674 mil) para el ge- 
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rente de administración y finanzas de 

Dreams, Claudio Tessada; y, 130 UTA (casi US$ 

115 mil) para el presidente del directorio de 

Enjoy, Henry Comber. 

El conglomerado que arremete en el TDLC 

fue fundado por los hermanos chilenos Luis 

y Lientur Fuentealba Meier, quienes estable- 

cieron su base corporativa en Perú a través de 

Corporación Meier SAC, holding que agrupa 

sus operaciones en distintos rubros, princi- 

palmente ligados al entretenimiento. La com- 

pañía ha desarrollado actividades en secto- 

res como casinos, hotelería, agroindustria y 

operación de máquinas de azar en terceros, 
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con presencia en países como Perú, Chile, Ar- 

gentina, Ecuador, México y Paraguay. 

El Grupo Meier también plantea una soli- 

citud alternativa: que el tribunal prohíba a es- 

tas empresas financiar sus postulaciones “con 

recursos provenientes de la explotación de los 

permisos adjudicados en los procesos de li- 

citación 2020 y 2021”, lo que a su juicio re- 

presentaría una ventaja desleal derivada de la 

colusión que investiga la FNE. 

También señala que, de no tomarse estas 

medidas, “se arriesga que las consecuencias 

del caso de colusión se extiendan artificial- 

mente a licitaciones posteriores, perpetuan- 
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do los efectos de dicha práctica anticompe- 

titiva”. 

Además, acusa que las empresas involu- 

cradas han presentado ofertas artificialmen- 

te altas en licitaciones recientes gracias a las 

“rentas sobrenormales” obtenidas mediante 

el acuerdo colusorio. Por ejemplo, en la pla- 

za de Talca, Dreams presentó una oferta de 

40.778 UF, casi cuatro veces mayor a la de 

Gran Casino de Talca, lo que, según el grupo 

Meier, “no tiene, y no podría tener, raciona- 

lidad económica alguna, salvo el hecho de po- 

der subsidiar su operación”. 

“Las rentas sobrenormales obtenidas por las 

Empresas Requeridas les permitirá subsi- 

diar artificialmente sus ofertas”, afirman los 

representantes del Grupo Meier, lo que, se- 

gún advierten, les impide competir en méri- 

to en futuras licitaciones. 

Grupo Meier es asesorado por Nader Mufdi. 

DESCARGOS 

Frente a la solicitud de Grupo Meier, Dreams 

respondió ante el Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia solicitando “que la medi- 

da sea rechazada por ser improcedente, in- 

justificada y desproporcionada”. Según el 

escrito, la petición “no busca resguardar el in- 

terés común sino que obedece a un interés co- 

mercial, estratégico e individual de las soli- 

citantes”. 

Dreams alegó que “la mera afirmación de 

eventuales consecuencias perjudiciales o la 

sola existencia de una acusación en contra de 

nuestra representada no constituye, por sí 

sola, un antecedente que permita sostener 

que el derecho invocado tiene verosimilitud 

suficiente como para justificar una interven- 

ción cautelar”. Asimismo, acusó que la me- 

dida “provocará una afectación grave a la li- 

bre competencia”, ya que “la intención de las 

Solicitantes de excluir a Dreams y a las otras 

requeridas de los futuros procesos de licita- 

ción es equivalente a eliminar permanente e 

injustificadamentea tres competidores de la 

industria”. 

Además, advirtió que con esta solicitud “las 

Solicitantes buscan producir, por vía caute- 

lar, efectos más gravosos que una potencial 

sanción definitiva”, lo que, a juicio de la em- 

presa, “contraviene el carácter instrumental 

y provisional de las medidas cautelares”. Y 

concluyó que esta acción no persigue prote- 

ger la competencia, sino que “busca precisa- 

mente eliminar competencia del mercado, 

dejando fuera a tres delos actores dela indus- 

tria en los próximos procesos de licitación”. 

Dreams es asesorada por los abogados Ju- 

lio Pellegrini, María lleana Menchaca y Ca- 

talina Sierpe. 

Enjoy y Marina del Sol declinaron efectuar 

comentarios sobre este artículo.Q 

  

perdiendo 
cuando no inviertes en fondo Pionero. 

DESCÚBRELO AQUÍ MONADA 
Patria Investments 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/05/2025
  $6.657.093
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      69,56%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 3


